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En Zumpango, México, siendo las 12:00 horas del 29 de enero de 2026, en la sala de juntas 

del Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, 

S.A. de CV., ubicada en el Campo Militar 37-D, “Gral. Div. PA. Alfredo Lezama Álvarez”, 

Carretera Federal México-Pachuca, kilómetro 34, sin número, Santa Lucía Base Aérea Militar, 

Zumpango, Estado de México, Código Postal 55640, de acuerdo con la convocatoria emitida 

por el Titular de la Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en 

los artículos 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 

así como 13 y 14 de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 

Transparencia; estando reunidos el Maestro Alejandro Andrade Olivares, Suplente del 

Titular de la Unidad de Transparencia, el Licenciado Carlos Alberto Pérez Sánchez, Suplente 

del Responsable del Área Coordinadora de Archivos y la Licenciada Angélica Yadira de 

Fuentes Aguirre, Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Grupo 

Aeroportuario, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 

Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de Cv. (GAFSACOMM), del ejercicio 2026, para tratar diversos 

asuntos materia de su competencia.- 

-1. Lista de asistencia y verificación del quérum. El Suplente del Titular de la Unidad de 

Transparencia, Maestro Alejandro Andrade Olivares, dio la bienvenida a los concurrentes a 

esta reunión, procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se 

encuentran presentes todas las personas convocadas, motivo por el cual informa que existe 

quérum para la celebración de la presente Sesión.- 

2. Lectura del Orden del Día. A continuación, se procede a dar lectura del orden del día.---—- 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

II. Lectura del orden del día. 

III. Análisis y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación de la información en 

sus modalidades de reservada y confidencial, para el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 65 fracciones XXI y XXVI 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

IV. Análisis y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación de la información en 

sus modalidades de reservada y confidencial, para el cumplimiento de la obligación 

de transparencia, establecida en el artículo 65 fracción XXV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Asuntos Generales.
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3. El Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, Maestro Alejandro Andrade Olivares, 

pone a consideración de los demás integrantes, la propuesta de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, para clasificar la información como reservada y 

confidencial, contenida en setenta y nueve contratos y tres convenios modificatorios, 

celebrados por este GAFSACOMM, así como sus versiones públicas, de conformidad con los 

artículos 3 fracción XXI, 40 fracción II, 102, 103 fracción III, 106, 107, 108, 109, 112 fracción I, 

115 primer párrafo y 120 de la LGTAIP; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 65 fracciones XXI y XXVI de la 

citada Ley General, correspondientes a “Los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad oficial que permita identificar el tipo de medio, 

proveedores, número de contrato y concepto o campaña” y “Los resultados de los 

procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 

naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados”, respectivamente.. 

Lo anterior, toda vez que los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia” 

(Lineamientos Técnicos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

2025, señalan que los sujetos obligados deberán publicar la información de los recursos 

públicos erogados o utilizados para realizar aquellas actividades relacionadas con la 

comunicación y la publicidad institucionales, a través de los distintos medios de comunicación, 

es decir, aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos por la realización o difusión de 

mensajes y campañas que tengan como objetivo, informar a la población sobre los 

programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental; así como la publicidad comercial 

de los productos o servicios que generen ingresos para los propios sujetos obligados.--—------- 

Asimismo, citados Lineamientos Técnicos, establecen que cada sujeto obligado, publicará y 

actualizará la información que genere, referente a los resultados de los procedimientos de 

licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, que llevan a cabo en términos 

de la normatividad en la materia, como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y toda 

aquella que resulte aplicable en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 

prestación de servicios y contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas 
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Bajo tales consideraciones, se presenta para su análisis y aprobación, la siguiente propuesta 
de clasificación:-----—-———-————————— === u 

Contratos: 

No. Contrato No. Contrato No. Contrato 
1 GAFSACOMM-0026-2025 28 GAFSACOMM-0172-2025 55 | GAFSACOMM-0213-2025 

2 GAFSACOMM-0028-2025 29 GAFSACOMM-0173-2025 56 | GAFSACOMM-0214-2025 

3 GAFSACOMM-0036-2025 30 GAFSACOMM-0174-2025 57 | GAFSACOMM-0216-2025 

4 GAFSACOMM-0146-2025 31 GAFSACOMM-0175-2025 58 | GAFSACOMM-0217-2025 

5 GAFSACOMM-0149-2025 32 GAFSACOMM-0176-2025 59 | GAFSACOMM-0218-2025 

6 

7 

8 

GAFSACOMM-0150-2025 33 GAFSACOMM-0177-2025 60 | GAFSACOMM-0219-2025 

GAFSACOMM-0151-2025 34 GAFSACOMM-0180-2025 61 GAFSACOMM-0220-2025 

GAFSACOMM-0152-2025 35 GAFSACOMM-0181-2025 62 | GAFSACOMM-0223-2025 

9 GAFSACOMM-0153-2025 36 GAFSACOMM-0182-2025 63 | GAFSACOMM-0224-2025 

10 GAFSACOMM-0154-2025 37 GAFSACOMM-0183-2025 64 | GAFSACOMM-0225-2025 

11 GAFSACOMM-0155-2025 38 GAFSACOMM-0184-2025 65 | GAFSACOMM-0226-2025 

12 GAFSACOMM-0156-2025 39 GAFSACOMM-0186-2025 66 | GAFSACOMM-0228-2025 

13 GAFSACOMM-0157-2025 40 GAFSACOMM-0188-2025 67 | GAFSACOMM-0229-2025 

14 GAFSACOMM-0158-2025 41 GAFSACOMM-0189-2025 68 | GAFSACOMM-0230-2025 

15 GAFSACOMM-0159-2025 42 GAFSACOMM-0190-2025 69 | GAFSACOMM-0231-2025 

16 GAFSACOMM-0160-2025 43 GAFSACOMM-0191-2025 70 | GAFSACOMM-0233-2025 

17 GAFSACOMM-0161-2025 44 GAFSACOMM-0192-2025 71 | GAFSACOMM-0234-2025 

18 GAFSACOMM-0162-2025 45 GAFSACOMM-0193-2025 72 | GAFSACOMM-0235-2025 

19 GAFSACOMM-0163-2025 46 GAFSACOMM-0194-2025 73 | GAFSACOMM-0236-2025 

20 GAFSACOMM-0164-2025 47 GAFSACOMM-0196-2025 74 | GAFSACOMM-0239-2025 % 

21 GAFSACOMM-0165-2025 48 GAFSACOMM-0197-2025 75 | GAFSACOMM-0243-2025 

22 GAFSACOMM-0166-2025 49 GAFSACOMM-0198-2025 76 | GAFSACOMM-0244-2025 

23 GAFSACOMM-0167-2025 50 GAFSACOMM-0199-2025 77 | GAFSACOMM-0247-2025 

24 GAFSACOMM-0168-2025 51 GAFSACOMM-0200-2025 78 | GAFSACOMM-0250-2025 

25 GAFSACOMM-0169-2025 52 GAFSACOMM-0201-2025 79 | GAFSACOMM-0255-2025 

26 GAFSACOMM-0170-2025 53 GAFSACOMM-0206-2025 

27 GAFSACOMM-0171-2025 54 GAFSACOMM-0212-2025 

Convenios modificatorios: 

No. Convenio No. Convenio No. Convenio 

GAFSACOMM-0037/2025 
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Información clasificada y eliminada de las versiones públicas: 

Partes o secciones clasificadas de los contratos y convenios modificatorios, 

respecto al artículo 65 fracciones XXI y XXVI de la LGTAIP. 

Información 
testada 

Fundamento legal Motivación 
Periodo de 
clasificacién 

Ubicación de 
Instalaciones 

Militares (lugar de 

Reservada, de conformidad con el 

articulo 112 fracción I de la LGTAIP, así 
como Décimo Séptimo fracción VII y 

Décimo Noveno de los Lineamientos 

Compromete la 

seguridad nacional, 

correos electrónicos. 

entre.g.a.de blenelsy Técnicos Generales en Materia de la seguridad p_ubluca años 
domicilio para oír y NR h la defensa nacional o 

. Clasificación y Desclasificación de la A 
recibir . E N la paz social. 

. á Información y Elaboración de Versiones 
notificaciones). a 

Públicas. 

Confidencial, de conformidad con el Debido a que 

Registro Federal de artículo 115 párrafo primero de la corresponden a 

Contribuyentes; LGTAIP, así como Trigésimo Octavo datos personales Por tiempo 
números telefénicos | fracción I de los Lineamientos Técnicos | concernientes a una Indefinid’:: 

Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información y 

persona física 

identificada o 

particulares y; 

Elaboración de Versiones Públicas. identificable. 

0
0
 

Respecto a la información reservada, el área presenta la siguiente prueba de daño de 

conformidad con el artículo 107 de la LGTAIP:---——- — — 

“Riesgo real: La publicidad de la ubicación de instalaciones militares (lugar de entrega de bienes y domicilio 

para oír y recibir notificaciones) revela el despliegue operativo militar, puede comprometer la seguridad 

nacional y la seguridad interior del Estado Mexicano al existir la posibilidad de que se conozcan las unidades 

operativas que se alojan al interior de un campo militar, considerada una instalación de carácter estratégica, 

inclusive poder conocer su despliegue operativo y actividades que se realizan al interior de referidos 

organismos militares; asimismo, se posibilita a integrantes del crimen organizado o grupos desafectos al 

gobierno que puedan cometer actos de sabotaje o robos de los bienes materia de los procedimientos de 

contratación. 

Riesgo demostrable: Al divulgar el lugar de la entrega de bienes y domicilio para oír y recibir notificaciones, 

pone en riesgo la seguridad del personal militar y las instalaciones donde se entregarán, asimismo, es 

posible que los integrantes de la delincuencia organizada puedan desarrollar actividades delictivas para 

apoderarse del material objeto de los contratos y contrarrestar con este tipo de conductas, las acciones que 

realiza este instituto armado para materializar las estrategias encaminadas a cumplir con las misiones 

generales del ejército. 
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Riesgo identificable: Las acciones destinadas de manera inmediata y directa a mantener la integridad, 

estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, conllevan a la protección de la Nación Mexicana frente a 

las amenazas y riesgos, el mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas del gobierno, el mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de la Federación, por lo 

que limitar el derecho de acceso a la información (ubicación de instalaciones militares), representa el 

beneficio, debido a que se pueden presentar amenazas a la seguridad nacional, como actos tendientes a 

obstaculizar o bloquear operaciones militares en contra de la delincuencia organizada.” 

Adicionalmente, de conformidad con el Décimo Séptimo fracción VIII de los “Lineamientos 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas”, vigentes en tanto Transparencia para el Pueblo emita las 

disposiciones específicas, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, señala 

lo siguiente:-. 

“De conformidad con el artículo 112, fracción I de la LGTAIP, aquella información que difunda, actualice o 

potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional, encontrándose dentro del supuesto donde 

posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o 

prioritario, especificando el potencial daño o riesgo que causaría la difusión del domicilio donde se hace la 

entrega del bien o servicio. 

Dar a conocer el domicilio de ubicación del campo militar estratégico, sería un riesgo real ya que estaríamos 

en riesgo de dar conocer las herramientas utilizables para el desempeño de las actividades que realizan, 

teniendo una fácil identificación y siendo susceptibles ante una amenaza externa de cualquier persona que 

pueda tener acceso a la información. 

En ese sentido, hacer pública la información, podría considerarse que los datos a los que se puedan acceder 

podrían ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 

seguridad pública, planes, estrategias, e incluso la información de sistemas de comunicación ya que darse 

aconocer generaría una afectación mayor y paratal efecto, se solicita a ese Comité de Transparencia, realice 

el análisis correspondiente y sea procedente la clasificación de la información como reservada por el periodo 

de cinco años, por actualizarse la hipótesis de la fracción I artículo 112 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

Por lo tanto, se considera conveniente su reserva, ya que de hacer pública la información, estaría en un 

estado de susceptibilidad.” 

Bajo esta tesitura, una vez analizada la motivación y fundamentación de la clasificación 

propuesta, así como las versiones públicas elaboradas, los integrantes del Comité acuerdan:- 
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Acuerdo CT/03-EXT/29-01-2026-01.- Se aprueba por unanimidad la clasificación de la 

información como reservada por un periodo de 5 años, así como confidencial, contenida en 

setenta y nueve contratos y tres convenios modificatorios, celebrados por este 

GAFSACOMM, con sus respectivas versiones públicas, de conformidad con los artículos 3 

fracción XXI, 40 fracción 11, 102, 103 fracción 111, 106, 107, 108, 109, 112 fracción 1, 115 primer 

párrafo y 120 de la LGTAIP, con la finalidad de dar cumplimiento a la publicación de las 

obligaciones de transparencia del artículo 65 fracciones XXI y XXVI de la citada Ley General, 

correspondiente a “Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 

publicidad oficial que permita identificar el tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña” y “Los resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 

pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados”. 

4. Como siguiente punto del orden del día, el Suplente del Titular de la Unidad de 

Transparencia, presenta a los miembros del Comité, la propuesta realizada por la 

Subdirección General de Servicios, Turísticos, Auxiliares y Conexos, para clasificar la 

información como reservada y confidencial, contenida en treinta contratos, celebrados por 

este GAFSACOMM, así como sus versiones públicas, de conformidad con los artículos 3 

fracción XXI, 40 fracción II, 102, 103 fracción III, 106, 107, 108, 109, 112 fracción V, 115 primer 

párrafo y 120 de la LGTAIP; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación de 

transparencia, establecida en el artículo 65 fracción XXV de la citada Ley General, 

correspondiente a “Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados”. 

Citada propuesta se presenta a efecto de atender lo establecido en los Lineamientos Técnicos, 

mismos que señalan que los sujetos obligados publicarán la información sobre cualquier tipo 

de concesión, contrato, convenio, permiso, licencia o autorización otorgada, así como 

aquellos instrumentos jurídicos que involucran el aprovechamiento de bienes, servicios o 

recursos públicos, de conformidad con la normatividad aplicable. Por lo que, se pone a 

consideración la siguiente propuesta de clasificación:- 

Contratos: 

No. Contrato No. Contrato No. Contrato 

1 GAFSACOMM-PLP-001-2023 11 GAFSACOMM-PLP-013-2023 21 | GAFSACOMM-PLP-024-2023 

2 GAFSACOMM-PLP-002-2023 12 GAFSACOMM-PLP-014-2023 22 | GAFSACOMM-PLP-025-2023 

3 GAFSACOMM-PLP-003-2023 13 GAFSACOMM-PLP-016-2023 23 | GAFSACOMM-PLP-026-2023 
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No. Contrato No. Contrato No. Contrato 

4 GAFSACOMM-PLP-004-2023 14 GAFSACOMM-PLP-017-2023 24 | GAFSACOMM-PLP-027-2023 

5 GAFSACOMM-PLP-005-2023 15 GAFSACOMM-PLP-018-2023 25 | GAFSACOMM-PLP-031-2023 

6 GAFSACOMM-PLP-006-2023 16 GAFSACOMM-PLP-019-2023 26 | GAFSACOMM-PLP-032-2023 

7 GAFSACOMM-PLP-007-2023 17 GAFSACOMM-PLP-020-2023 27 | GAFSACOMM-PLP-033-2023 

8 GAFSACOMM-PLP-008-2023 18 GAFSACOMM-PLP-021-2023 28 | GAFSACOMM-PLP-036-2023 

9 GAFSACOMM-PLP-009-2023 19 GAFSACOMM-PLP-022-2023 29 | GAFSACOMM-PLP-037-2023 

10 GAFSACOMM-PLP-010-2023 20 GAFSACOMM-PLP-023-2023 30 | GAFSACOMM-PLP-038-2023 

Información clasificada y eliminada de las versiones públicas: 

Partes o secciones clasificadas de los contratos, 
respecto al artículo 65 fracción XXV de la LGTAIP. 

CLABE Interbancaria, 
Domicilio y Número 
Único de Extranjero. 

Información EZA Periodo de 
ento legal ivación 

testada n 9 ot clasificacién 
Reservada, de conformidad con el 

Nombi artículo 112 fracción V de la LGTAIP, así Puedetoneren 

REVO como Vigésimo Tercero de los a P ñ 
militar de una . H , riesgo la vida, a 

Lineamientos Técnicos Generales en f 5 años. 
persona servidora a N 2 - seguridad o salud de 

m Materia de Clasificación y Desclasificación N 
publica. n " una persona fisica. 

de la Información y Elaboración de 

Versiones Públicas. 

Naº'lº“a"dad' Cave Confidencial, de conformidad con el Debido a que 
de E:c;ºr' :?:glstru artículo 115 párrafo primero de la corresponden a 
eoe LGTAIP, así como Trigésimo Octavo datos personales ; 

Contribuyentes, - "" Y PR s Por tiempo 
- fracción I de los Lineamientos Técnicos concernientes a una f ; 

Número de cuenta, indefinido. 
Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información y 

Elaboración de Versiones Públicas. 

persona física 

identificada o 

identificable. 
" 

En cuanto a la información reservada, el área presenta la siguiente prueba de daño de / 

conformidad con el articulo 107 de la LGTAIP: — 

“Riesgo real: El personal militar, independientemente de su situación en las fuerzas armadas, está disponible 

para cumplir funciones tendientes a preservar la defensa exterior y la seguridad interior del país, de igual 

forma, desempeña funciones en coadyuvancia con las autoridades civiles competentes, dando cumplimiento 

a funciones de seguridad. En razón de lo anterior, exponer los datos del personal activo, pondría en riesgo su 

vida e integridad física, así como la operatividad de este Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 

Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., ya que se haría identificable al personal, permitiendo 

incluso conocer su ubicación, pudiendo ser susceptible ante este supuesto. 

0
0
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Riesgo demostrable: Al ser expuesto al público el nombre del personal militar que participó en las 

contrataciones, expondría información sensible, considerando que dicho personal es elemento fundamental 

para el Estado Mexicano y para la operatividad de este Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 

Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V.; de la misma manera, se pondría en riesgo la 

integridad física del personal militar, por lo que se solicita analizar y preservar la seguridad de la información, 

efectuando la reserva correspondiente de la informacion. 

Riesgo identificable: La protección de la vida y seguridad de las personas, tienen reconocimiento 

constitucional, por lo que limitar el derecho de acceso a la información (nombre y cargo del personal militar) 

representa el medio menos restrictivo, ya que el perjuicio que se causaría con su divulgación es mayor al 

beneficio, debido a que el factor humano de las fuerzas armadas constituye un componente esencial del 

Estado Mexicano, para garantizar la defensa nacional y la seguridad interior del país.” 

Adicionalmente, de conformidad con el Vigésimo Tercero de los “Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas”, la Subdirección General de Servicios Turísticos, Auxiliares y Conexos, 

precisa lo siguiente: — 

“De conformidad con el articulo 112, fracción V de la LGTAIP, la información correspondiente nombre y grado 

militar de la persona servidora pública administradora del contrato, representa un riesgo real, demostrable e 

identificable conforme a lo señalado previamente. 

La divulgación de citada información supondría un perjuicio que supera el interés público, ya que se pondría 

en riesgo la seguridad e integridad de una persona servidora pública, ya que, derivado de sus funciones 

inherentes al factor humano de las fuerzas armadas, propiciaria que terceras personas puedan coaccionarle a 

través de amenazas, a efecto de obtener información relacionada con la seguridad nacional. 

Por lo tanto, se considera conveniente su reserva, ya que de hacer pública la informacién, se dejaria en un 

estado de susceptibilidad a la persona servidora pública.” 

Una vez analizada la fundamentación y motivación de la propuesta, el Comité acuerda:------—- 

Acuerdo CT/03-EXT/29-01-2026-02.- Se aprueba por unanimidad la clasificación de la 

información como reservada por un periodo de 5 años, así como confidencial, contenida en 

treinta contratos, celebrados por este GAFSACOMM, con sus respectivas versiones 

públicas, de conformidad con los artículos 3 fracción XXI, 40 fracción II, 102, 103 fracción III, 

106, 107, 108, 109, 112 fracción V, 115 primer párrafo y 120 de la LGTAIP, con la finalidad de 
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“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

o g undo ¿.¿M aya COMITE DE TRANSPARENCIA 
Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 

Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 

Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2026 
del Comité de Transparencia 

del 29 de enero de 2026. 

dar cumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia del artículo 65 fracción 

XXV de la referida Ley General, correspondiente a “Las concesiones, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgados”.-----------------------. — 

5. Asuntos Generales. El Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, pregunta a los 

integrantes del Órgano Colegiado si desean incluir algún tema para su discusión, quienes 

manifiestan que no existe asunto que mencionar. -------------------- 

Al no haber más asuntos a tratar, se da por concluida la presente Sesión, siendo las 14:00 

horas del dia de su inicio firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. ------------ 

Maestro Alejandro Andrade Olivares 

Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia 

del GAFSACOMM. 

— l 
Licenciado Carlos Alberto Licenciada I(njélica Yadira 

Pérez Sánchez de Fuentes Aguirre 

Suplente del Responsable del Área Suplente del Titular del Órgano Interno de 

Coordinadora de Archivos del GAFSACOMM. Control en el GAFSACOMM. 

La presente foja y sus firmas corresponden al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 
GAFSACOMM del ejercicio 2026, celebrada el 29 de enero de 2026. 
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